
I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

14008 Ley 5/1997, de 13 de octubre , «De Ferias de

la Región de Murcia»

Finalmente, del nuevo texto desaparecen las dis-

posiciones tran sitorias de la anterior Ley, dado su ca-

rácter coyuntural . _

CAPÍTULO 1

El Presidente de la Comun idad Au tónoma de la

Reg ión de Murc ia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Regióñ

de Murcia , que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 5/1997, de 13 de octubre , «De Ferias de la Re-

gión de Murcia » .

Po r consigu iente, al amparo del artículo 3 0 .Dos,

del Esta tu to d e Au tonomía , en n ombre de l Rey, pro-

mulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley :

EXPOSICIÓN DE MOT IVOS

La Ley 2/1986, de 20 de enero, de Ferias de l a

Región de Murc ia, actualmente vigente, con tiene pre-

ceptos que en tran en co l is ión con el Derecho Comuni-

tari o, básicamente en lo que se refie re a la vulne rac ión

del princ ip io de l i bre participación an ferias y exposi-

ciones de empresarios de países miembros de la Unión

Europea; c ircunstanc ia que ha s ido denun ciada ins is-

ten temente por la Comis ión .

Gozando el Derech o Comuni tar io de prevalenc ia

o s upremacía sobre e l Derecho interno español , en v io-

tud del Tratado de Adhesión de España de 1 985, en re-
lac ión con el artículo 93 de la Cons tituc ión Española,

procede introduc ir en la c itada Ley 2/ 1 986 las modi-

ficaciones necesariaspara llevar a efec to dicha adecua-
c ión .

La presente Ley no va, por cons iguien te, más allá
de estab lecer cambios puntuales en e l sentido expresa-
do, huyendo de entrar en alteraciones más sustanciales,
i ncompa tibles con la celeridad que, po r obvias razo-

nes, ha de imprimirse á es te nuevo texto, r espondiendo
al comprq miso de l Gobierno reg ional .

mente de estilo .

Concepto y ámbito deaplicación

El lo no ob s tan te, la p resente Ley brinda asimismo
la oportunid ad de actu a lizar de terminados aspec tos de
la Ley d e Feria s mu r c iana, como son las referencias
que en la mi sma se contienen a textos legales, la propia

denom inación de l Registro de Feria s Ofic iales e Insti-
tuciones Feria les y la cuantía de la s multas, para
adecuarlas al incremento experimen tado po r e l IPC .

Asimismo se introducen mínimas correcc iones bás ica-

Artículo 1

Se denominan ferias a las manifestaciones o certá-

menes de carácter público y periódico cuya finalidad
esencial consista en la exposición, demostración, difu-
sión y oferta de bienes y servicios para contribuir a su

conocimiento y comercialización .

Artículo 2

Las ferias comerciales que se celebren en la Re-
gión de Murcia quedarán sometidas a lo dispuesto en

esta Ley y normas que la desarrollen .

Artículo 3

1 . Por razón de su rég imen jurídicó las ferias po-

dr án ser oficiales y no ofic iales .

2 . En func ión de los bienes o serv ici os exhibidos

en ella s, la s ferias podrán con siderarse :

a) Generales, cuando incluyan toda clase de bie-

nes o serv icios de las distintas actividades econ ómicas .

b) Sectoriales o mon ográficas, en aquellos su-

puestos en que se limi ten a una rama, a sec tor econó-

mico o a cua lquiera de los grupos de ac tividad econó-

mica incluidos en ellos .

3 . Las ferias oficiales precisarán de la previa auto-

rizac ión de la Consejería compe tente en materia de co-
me rcio . En dicha autorización se hará con s tar expresa-
men te su c lasificacíón, de acuerdo con lo establecido
en e l apartado anterior .

CAYÍTULO I I

Organizac ión y régim en de autorizac ión de fer ias

Artículo 4

1 . La so licitud de autorización de ferias oficiales

deberá formularse ante la Administráción regional an-
tes del 1 de octubre del año inmediatamente an terior al

de su celebración .



2 . La solicitud para celebrar ferias oficiales se Artículo 7
acompañará de una memoria en la que cons ten : ,

a) Datos de la entidad p romo t ora y d oc umen ta-

c ión acreditativa de su per sonalidad .

b ) Denominación de la fer ia .

1 . Las ferias comerciales oficiales podrán tener una

duración tnáxima de quince días .

2 . S e deberán celeb rar con una period i c id ad mí-

nima d e un año si bien , y con carácter excepc ional , po-
d rán autorizarse para periodos superiares ,

c) Fechas de su ce lebración .

d ) Lugar en que se ubicará , acompañando planos

del recinto previsto para su celebración .

e) Gama de biene s y servicios a exponer

f) Presupuesto .

g) Proyecto de E statuto y Reglamento de Rég i -

men In terio r .

Artículo 8

1 . Las entidades organizadoras de ferias ofi ciales

constituirán un C omité organizado r para cada manifes-

tación fe ria l , cuyo func ionamiento será democrático y

en el que estarán representadas la Admini straci ón re-

gional, el Ay untami ento d el lugar de celebración, la

Cámara Ofic ial de Comercio e Industria de su demar-

cac ión y cualesquiera otras ent idades de implantación

en e l sec tor .

h) Autorizaciones es peciales que sean preceptivas .

3 . Parala celebración de ferias en que haya pre-

sencia de .productos vegetales o de animales vivos, será

preceptivo el informe de la Consejería competente en

materia de agricultura, ganadería y pesca, a efectos sa-

nitarios .

Artícu lo 5

La Consejería competente en materia de comercio

deberá resolver, en el plazo de dos meses, contados a

partir de la fecha de presentación, sobre la so licitud de .

celebración de una feria oficial . De no resolverse ex-

presamente dentro del citado plazo, se entender á des-
estimada la solicitud. En la auto rización se harán cons-
tar los datos esenciales que hayan de ser objeto de ins-

cripción y las condiciones para su desarrollo, debiendo

evitarse especialmente la duplicidad de certámenes .

Artículo 6

1 . Las ferias oficiales deberán celebrarse en la fe-
cha y forma en que hayan s ido autorizadas . Cua lquier
modificación de los térm inos en que se haya concedido
dicha au torizació n , deberá ser solicitada y aprobada
prev iamente po r la Consej e r ía compe t ente en mate r ia
de comercio .

2 . Podrán concurrir a ]as fer ias los empresarios y
las ent i dades públicas o privadas que real icen una acti=
v idad re lacionada con e l certamen .

3 . La no admisión de un - expositor a una feria ofi-

cial deberá ser debidamente justificada por la entidad
organizadora . En caso de discrepancia del solicitante,

resolverá la Co nsejería competente en materia de co-
mercio .

2 . La celebración de cada feria oficial llevará im-

plícita la elaboración previa de un presupuesto econó-

mico para su desarrollo , así como de una memoria

posterior en la que se haga constar el resultado de la

misma y el grado de consecución de los fines propuestos . -

' 3 . La Consejería compe tente en materia de comer -

c io podrá suspender, previo expediente admin is trativo

con audiencia del interesado, la celebración de cua l -

qu ier ce rtamen ferial que no se ajuste, en su real iza-
c ión, a la autorización conced ida o a lo previsto en la

presente Ley .

Artículo 9

1 . Las ferias comercia les o fic iales pod rán ser p ro-
movidas y organ izada s por entidade s públicas o priva-
das con personalidad jurídica reconoc ida, no lucrati-

vas .

2 . S on instituciones feriales, a los efec t os de es ta
Ley . las en tida des con personalidad jurídica p ropia , sin
án imo de l u cro, legalmente con s ti tuida s, y cuyo fin

esencial sea la organización de ferias comerc iales ofi-
c iales .

Artículo 10

1 . Las in s tituc iones feriales sólo podrán ser pro-
mov idas po r entidades, públicas o privadas, entre cu -
yos fines se inc luya la promoción de l comercio o de la
actividad económi ca dé que se t rate .

2. Para ser inscrita una ins tituc ión ferial, s us pro-
motores deberán acreditar ante la Adm inis tración re-
gional los acuerdos tendentes a su constitu ción y
acompañar los co rrespondientes es tatutos .



3 . Los estatutos, además de las condiciones lícitas

que establezcan deberán regu lar los siguientes extre-

mos :

a) Las ferias oficiales que sean objeto'de áutotiza-

ción y sus modificaciones .

b) Las instituciones feriales .

a) Denominac ión , que no podrá ser idén tica a o tra

ya reconocida . 2 . D icho Regi stro será público y de sus asientos se

dará información a quien acredite interés legítimo .

b) F ines que se proponen . -

c) D omic il io social .

d ) Órganos direc tivos y forma de admin i strac ión .

e) Régimen de funcionamiento .

Artículo 13

1 . Los datos del Regist ro de Fe rias Oficiale s e Ins-

tituciones Feriales de la Región de Murcia sólo podrán

s er objeto de modificación mediante la incoac ión del

oportuno expediente admini s trativo .

f) Patrimonio fundacional y recursos previstos. 2. La cancelación de asientos reg ist rales y la baja
de ferias ofiéiales e instituciones feria les se producirá

g) Aplicación que haya de darse al patrimon io en por resolució n motivada de la Consejería competente

caso de diso lución. en materia de comerc io .

4 . La Consejería competente en materia de comer-

c io resolverá, en el plazo de dos meses contado s a par -

tir de la fecha de so lic i tud y prev i os lo s informes que

se consideren necesarios, sobre la inscripc ión de la ins-

ti tuci ón feria l en e l Reg is tro de Fe r i a s O ficiales e Insti-

tuciones Feriales de la Reg ión de Murcia . De no reso l -

ve rse expres amente dentro del citado p lazo, se enten -

derá desestimada la solicitud .

3 . Serán cau sa de baja en el R egi s tro :

a) La petición razonada formulada por los t itulares

de las instituciones o entidades .

b) La disoluc ión de ins tituciones feriales o entida-

des organizadoras y las ferias que fue ran afectadas por
la misma .

Artículo 1 1

1 . Las i nstituciones feria les l levarán la contabili-
dad y adminis tración de su presupues to económico y
elaborarán una memoria anual de sus actividades .

2 . Las ins tituciones feriales y las entidades o rgani-

zado ras de ferias ofic ia les deberán presenta r , ante la

Consejería competente en materia de comercio, en el
primer semestre del año, la liquidación del presupuesto
y la memoria de cada certamen celebrado e l año ante -

rior .

c) La reso lución firme recaída en exped ien te ad-
ministrativo o jurisdiccional, sobre e l conten ido de los
asientos regis trales o e l incumplimiento reiterado de
las obligacio nes establecidas en e l capítulo II .

Artículo 14

Las ferias oficiales, cuyos titulares sean institucio-

nes feriales o entidades organizadoras, dadas de baja
en el Registro oficial, con carácter definitivo , podrán

ser concedidas a otra institución o entidad que lo solicite .

CAPÍTULO IV

3 . Por la Con sejería competente en ma t eria de co-

me r c io se ejercerá la inspecció n y contr o l de la gestión

eco nómica d e las instituciones y certámenes fe r ia les
oficiales, s in perjuic io de las actuac iones que, en su
caso, pueda real izar la In tervenc ión Gen eral de la Co-

munidad Au tónoma .

CAPÍTULO III

Regis tro de Ferias OCciales e Inst ituc iones Feriales
de la Reg ión de Murcia -

Art ículo 12

Promoción de feria s

Artículo 15

La Administración regional podrá promover la or-

ganización de ferias e intercambios come rciales a tra-

vés de ella s, mediante la adopción de las s iguientes

medidas :

a ) Establec im ien to de acuerdos de colaboración o

acciones concertadas con entidades públicas y privadas

para favorecer la celebración de ferias .

1 . Se crea el Reg is tr o de Ferias Oficiales e In stitu-

c iones Feriales de la Reg ión de Murc ia , que dependerá
de la Consejería compe tente en materia de comercio,

en el que deberán ihscribirse :

b) Organ izac ión de aquel las man ifes taciones
feriales que la propia Admin istración regional estime
convenientes para el desarrol lo de una adecuada políti-
ca comercial .



Artículo 16

La Consej e r ía comp e tente en materia de come r -
cio, durante el primer trimestre del año, publicará en el
«Boletín Oficia l de la Reg ión de Murcia» e l calendario
anual d e "ferias comerciales ofic iales de la Región . Asi-
mismo dará la debida difusión a la celebración de cada
certamen ofic i a l , a través de los medios que en cada
caso decida .

CAPÍTULO V

Infracciones y sancione s

Artículo 17

El incumplimiento de lo e s tablec ido en la presente
Ley dará lug ar a la incoación de exped iente admin is -
t r a tivo sanc ionado r , que se tramitará conforme al título
IX de la Ley 30 /1992, de 26 de nov i embre, de Régi -
men Jurídico de las Administraciones Públ icas y de l
Procedimiento Adm inistrativo Común .

Artículo 18

Constituirán infracc iones al régimen de fer ias o fi -
ciales :

1 .-In fracc iones leves :

a) La exclu s ión injustificada de un so lic itante ex-

posi tor .

b) Aquellas infraccio nes u omisiones que impli-

quen incump limiento de las obligaciones establecidas
con carácter general en esta Ley y no estén cal ificadas
en los apartados s iguientes .

2.-Infracciones graves :

a) La ut i lizac ión no auto rizada de denominaciones
de fe rias ofic iales .

b )- La no presentac ión de presupuesto, de su liqui -
dación y de la memoria , den tro d e los plazos es tab leci -
dos para ello .

c) La inobse rvancia dé las normas sobre funciona -
miento de las instituc iones feriales .

d ) El incumpl imiento de lascondiciones impues -
tas en la autorización administrativa de cada feria oficial.

e) La re incidencia en las infracciones leves .

3.-Infracciones muy graves :

a) La ce lebración de ferias con atribuci ón del ca-
rácter de oficial sin estar debidamente autorizadas
como tales .

b) La comisión de irregularid ades graves y la

obstrucción a la comprobación de datos sobre la conta-
bilidad de ferias ofic iales e instituciones feria les .

cj La reincidencia en faltas g raves .

Artículo 19

1 . Apreciadas la s infracciones que se señalan en el
artículo ante rio r , podrán impónerse las s iguientes san -

ciones :

a) Infracciones leves : apercibimiento o multa de
hasta ochenta y cinco mil pesetas .

b ) Infracciones graves : mu lta de más de ochenta y
cmco mil hasta ochoc ientas c incuenta mil peseta s .

c) Infracc iones muy g raves : mul ta de más de
ochoc ientas c incuenta mi l h asta un m illón setecientas
mil pesetas .

2 . Podrán calificarse las infracciones en el grado
sigu iente, cuando se ocasionara grave perjuic io a los
par tic ipántes o c lientes y a l pres tigio de las institucio-
nes e intereses comerc iales de la Reg ión .

3 . Reglamentar iamen te será es tablecida la compe-
tencia de l os ó rganos admini strativos que deban impo-
ner las sanciones .

Artículo 20

El régimen de los actos administrativos y de los
recursos contra los mismos, será el regulado en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Disposic ión derogatoria

Queda derogada la Ley 2/1986 , de 20 de enero, de
Feria s de la Región de Murc i a .

Disposic iones rinal es

Primera

Se faculta al Consej o de Gobierno para el desa-

rrollo reglamentario de la presente Ley .

Segunda

La presente Ley ent rará en v igor al día s igu iente
de su inserción en el «Bo letín Ofic ial de la Región de
Murcia» .

Por tanto, ordeno a todos los c iudadano s a los que
sea de aplicac ión es ta Ley, que la cumplan y a l os T ri -
bun ales y Autoridades que correspondan que la hagan
cumpl i r .

Murcia, 1 3 de oc tub r e de 1997.-E1 Pres ide nte,
Ramón Luis Valcárcel Siso .


